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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL No. 110014003031-2021-00489 00 

Atendiendo la documental vista en el anexo29 del expediente y 

una vez efectuada la revisión a las diligencias, se requiere a las partes 

y sus apoderados, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la ejecutoria de la presente providencia, informen al Despacho 

las resultas del acuerdo de transacción que fuere informado, so pena 

de señalar fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 373 del 

CGP. Comuníqueseles por el medio más expedito. 

Vencido el termino señalado en líneas precedentes, ingrese el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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